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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PAGO POR PARTE DE LA AGENCIA 

ESTATAL DE INVESTIGACIÓN DE LA CUOTA 2022 COMO MIEMBRO DE 

LA ASOCIACIÓN SCIENCE EUROPE. 

 

Aspectos competenciales y organizativos 

 

A) Agencia Estatal de Investigación: 

 

El objeto de la Agencia Estatal de Investigación, según su Estatuto, aprobado 

por Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, es la financiación, 

evaluación, gestión y seguimiento de la actividad de investigación científica y 

técnica destinada a la generación, intercambio y explotación del conocimiento 

que fomente la Administración General del Estado por su sola iniciativa o en 

concurrencia con otras Administraciones o entidades españolas o de otros 

países u organismos internacionales. 

 

En este sentido, son fines de la Agencia la promoción de la investigación 

científica y técnica en todas las áreas del saber mediante la asignación 

eficiente de los recursos públicos, la promoción de la excelencia, el fomento de 

la colaboración entre los agentes del Sistema y el apoyo a la generación de 

conocimientos de alto impacto científico y técnico, económico y social, incluidos 

los orientados a la resolución de los grandes retos de la sociedad, y el 

seguimiento de las actividades financiadas así como el asesoramiento 

necesario para mejorar el diseño y planificación de las acciones o iniciativas a 

través de las que se instrumentan las políticas de I+D de la Administración 

General del Estado. 

 

Por otro lado, el artículo 5 del Estatuto establece que para el cumplimiento de 

su objeto y fines, la Agencia realizará determinadas funciones, entre la que se 
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encuentra la de participar en reuniones y foros nacionales e internacionales 

relacionados con las materias propias de su objeto y fines, y la representación 

en foros de políticas de I+D+i cuando así lo determine el Ministerio de 

Economía y Competitividad. La actuación de la Agencia en foros 

internacionales tendrá lugar en coordinación con el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación cuando así se determine necesario. 

 

B) Science Europe 

 

Science Europe es la asociación heredera de la EuroHORCs (European Heads 

of Research Councils), que estaba integrada por consejos de investigación 

nacionales y otros organismos científicos de la Unión Europea y países 

asociados, y que estaba ligada (de hecho, era la fianciadora) de la European 

Science Foundation (ESF). La creación de Science Europe supuso la 

desaparición de la ESF. 

 

Actualmente Science Europe es una asociación que reúne a 38 entidades 

europeas, de 29 países, todas ellas de relevancia sustancial en su sistema 

nacional de investigación, que están financiadas con fondos públicos y 

disponen de capacidad e independencia operativa, entre las que se encuentran 

la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Instituto 

de Salud Carlos III y la Agencia Estatal de Investigación. Su objetivo es reforzar 

la colaboración entre las instituciones científicas europeas y promover los 

intereses comunes de éstas para fomentar la investigación europea a través de 

una reflexión común de sus miembros sobre políticas, prioridades y estrategias.  

 

Science Europe trabaja y colabora con otras entidades como las universidades 

europeas, las academias europeas, organizaciones científicas 

intergubernamentales y la Comisión Europea para desarrollar sinergias de 

forma coordinada y no excluyente. Tanto su estructura como las acciones que 
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desarrolla aseguran que se tienen en cuenta los intereses y opiniones de los 

investigadores de los distintos sistemas de investigación europeos. 

 

Para asesorar y definir estrategias, Science Europe cuenta con varios comités 

de expertos en distintas disciplinas y un número determinado de grupos de 

trabajo (Cross-border Collaboration; Open Access to Scientific Publications; 

Research Data; Research Careers; Research Infrastructures; Research 

Integrity; Academic Freedom; Horizon Europe).  

 

A continuación se presentan resumidamente los aspectos más relevantes de 

los estatutos de Science Europe (se adjuntan a la presente memoria como 

documento número 1): 

 

1.- Régimen jurídico, objeto y fines de Science Europe 

 

Science Europe es una asociación internacional, sin ánimo de lucro, sujeta al 

ordenamiento jurídico de Bélgica con domicilio social en Bruselas. 

 

Science Europe tiene como objeto promover los intereses colectivos de las 

organizaciones de investigación que realizan financiación e investigación de 

Europa. Además, apoya a sus miembros en sus esfuerzos por fomentar la 

investigación europea y refuerza el espacio europeo de investigación a través 

de su compromiso directo con socios clave.  

 

A tal fin, y siempre que no sea contrario a las normas aplicables a sus 

miembros, Science Europe llevará a cabo las siguientes actividades en 

beneficio de sus miembros: 

- Apoyar la labor de sus miembros y promover la cooperación entre ellos 

tanto a nivel de políticas como de actividades. 
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- Fortalecer la comunidad científica como tercera voz en el espacio 

europeo de investigación, junto con los gobiernos nacionales y la 

Comisión Europea. 

 

- Actuar para maximizar la aportación de los miembros en el desarrollo del 

espacio europeo de investigación. 

 

- Trabajar con otras organizaciones europeas para garantizar que se 

establezca un foro de base amplia para informar sobre el espacio 

europeo de investigación y cuestiones políticas conexas. 

 

- Proporcionar plataformas, como talleres anuales de alto nivel, para el 

diálogo con los ministros nacionales de investigación cuando proceda y 

en interés colectivo de sus miembros. 

 

- Cooperar con organizaciones de investigación no europeas, cuando 

proceda y en interés colectivo de sus miembros. 

 

- Ofrecer una hoja de ruta para garantizar que la investigación y la 

innovación financiadas con fondos públicos en Europa tenga el máximo 

impacto, contribuyendo al desarrollo de la economía y proporcionando 

soluciones para obtener beneficios sociales. 

 

Science Europe podrá llevar a cabo todas las operaciones y actividades, tanto 

en Bélgica como en el extranjero, que directa o indirectamente aumenten o 

promuevan su finalidad. 

 

2.- Requisitos para ser miembro de Science Europe 
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Los requisitos de una institución para ser miembro de Science Europe son los 

siguientes: 

 

- Tener persona jurídica. 

- Estar creada al amparo de las leyes y costumbres del país de origen. 

- Comprometerse a cumplir con los Estatutos Sociales, el Reglamento 

Interno, la finalidad y las políticas de la Asociación, y las decisiones de 

sus órganos. 

- Tener por finalidad la investigación o la financiación de la misma. 

- Tener domicilio social en Europa. 

- Tener un impacto sustancial y significativo en su sistema nacional de 

investigación y presupuesto. 

- Financiarse principalmente a través de fondos públicos nacionales. 

- Tener una independencia operativa sustancial de su gobierno nacional. 

Esa independencia incluiría la libertad de emitir juicios científicos sobre 

la financiación, independientemente de la injerencia política. 

- No tener ánimo de lucro. 

 

La Agencia suscribió con fecha 5 de octubre de 2020 el correspondiente 

instrumento jurídico por la que adquirió la condición de miembro de pleno 

derecho de “Science Europe”, asumiendo los compromisos asociados a dicha 

condición, incluyendo el abono de la cuota anual correspondiente. 

 

3.- Contribución económica de los miembros 

 

Todos los miembros deberán pagar una cuota. Además, a los nuevos 

miembros se les puede cobrar una tarifa de admisión. Los miembros tienen 

derecho a participar en las reuniones de la Asamblea General, a expresar su 

opinión y a votar. La cuantía de la tasa de afiliación, será las que se establezca 

en el Reglamento Interno. 
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El pago de las cuotas de cada miembro tendrá carácter anual, según lo 

propuesto por la Junta de Gobierno y decidido por la Asamblea General. Cada 

año, el monto de las cuotas y el método de cálculo de las cuotas para cada 

miembro serán propuestos por la Junta de Gobierno y decididos por la 

Asamblea General. 

 

La Asamblea General podrá decidir aplicar la deducción de las cuotas de 

afiliación a ciertos miembros, siempre que estos miembros paguen al menos 

las cuotas mínimas según lo determine la Asamblea General, a propuesta de la 

Junta de Gobierno. 

 

Además de las cuotas, los miembros pueden estar sujetos al pago de 

contribuciones adicionales. El importe de las contribuciones adicionales será 

propuesto por la Junta de Gobierno a la Asamblea General para su aprobación. 

 

El Secretario General informará a cada miembro por escrito del monto de la 

cuota de afiliación. Esta cuota se pagará dentro de los treinta (30) días 

siguientes a esta notificación por escrito. En caso de que el pago no se realice 

dentro de este período, los intereses se aplican automáticamente al tipo legal 

belga con una notificación previa por escrito enviada por correo ordinario o 

cualquier otro medio de comunicación por escrito (incluido el correo 

electrónico). 

 

Justificación de la necesidad de la continuidad de la Agencia Estatal de 

Investigación como miembro de Science Europe 

 

Existen en el mundo un gran número de organizaciones que tienen la 

responsabilidad de financiación de la investigación a nivel nacional. Por otro 
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lado, hay organizaciones que se ocupan de coordinar los esfuerzos de los 

financiadores de la investigación a nivel mundial o bien en regiones del mundo. 

 

A nivel mundial, el Consejo Mundial de la Investigación (Global Research 

Council, GRC) es la organización de referencia. El GRC se define como “una 

organización virtual, compuesta por los jefes de agencias de financiación de 

ciencia e ingeniería de todo el mundo, dedicada a promover el intercambio de 

datos y las mejores prácticas para una colaboración de alta calidad entre las 

agencias de financiación de todo el mundo”. Al ser el GRC una organización 

virtual (sin personalidad jurídica), su funcionamiento está basado 

exclusivamente en los esfuerzos de los países miembros. La Agencia Estatal 

de Investigación es miembro del GRC y acude regularmente a sus reuniones 

anuales. No se satisfacen cuotas al GRC y no se cuenta con un reglamento de 

orden interno. 

 

La participación de la Agencia Estatal de Investigación en el GRC permite 

progresar en el alineamiento de las agencias financiadoras alrededor de 

principios globalmente aceptados de gestión de la ciencia. Sin embargo, esto 

no es suficiente para hacer frente a los retos de la ciencia europea en el 

contexto mundial. 

 

A nivel europeo, Science Europe es la única organización que se ocupa de 

representar a las principales organizaciones públicas de investigación que 

financian o realizan investigación científica en Europa.  

 

La integración de la Agencia Estatal de Investigación en Science Europe encaja 

dentro de su objeto y forma parte de sus funciones, considerándose además de 

máxima importancia por los fines que persigue dicha asociación. La 

pertenencia a Science Europe como miembro permite desarrollar estrategias 

coordinadas con las agencias equivalentes de la Unión Europea. Un marco de 
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trabajo común en Europa es fundamental para converger en el tratamiento de 

los problemas y en el aprovechamiento de las oportunidades: 

 

1. Una mejor interacción con el Programa Marco de Investigación e 

Innovación de la UE. Science Europe está comprometida con la 

promoción de los intereses y la experiencia clave de sus miembros en 

las discusiones en curso sobre el Programa Marco, Horizon Europe. 

 

2. Mejores procedimientos de evaluación de la investigación, que optimicen 

las herramientas y los procesos que se utilizan (como la revisión por 

pares) para seleccionar a los mejores investigadores y proyectos de 

manera justa y transparente. 

 
3. Una aplicación coordinada y progresiva del acceso abierto los resultados 

científicos. Science Europe está estableciendo su propio conjunto de 

principios comunes que facilitarán una transición sin problemas de la 

suscripción al acceso abierto a las publicaciones científicas. 

 
4. Un mejor acceso y un intercambio efectivo de datos de investigación. 

Science Europe se ha comprometido a apoyar el intercambio de datos al 

contribuir a la definición y el uso de políticas y prácticas consistentes 

para compartir datos, como la gestión de datos de investigación y los 

planes de gestión de datos. 

 
5. Una mayor colaboración entre países europeos para contribuir a la 

excelencia científica. Esto permitirá a las comunidades de investigación 

de los distintos países trabajar juntas y alcanzar objetivos más 

ambiciosos, minimizando la carga administrativa. 

 
6. Un uso compartido de las Infraestructuras de Investigación localizadas 

en los distintos países. La mayor parte de la financiación para la 
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construcción y operación de estas infraestructuras es nivel nacional. Por 

ello, el desarrollo coordinado de mecanismos de acceso y de 

financiación en Europa es crucial para mejorar la eficiencia. 

 

Contribución económica de los miembros de Science Europe. 

 

La integración de la Agencia Estatal de Investigación en la organización 

Science Europe genera obligaciones económicas, al tener que abonar una 

cuota anual. 

 

La metodología para el cálculo de las cuotas que deben abonar los miembros 

de la organización está recogida en su reglamento interno (se adjunta extracto 

como documento número 2). Dichas cuotas no son uniformes para todos los 

miembros y su determinación variará en función: 

 

- Del presupuesto en investigación de cada miembro. 

- Del número de miembros de Science Europe 

- De los presupuestos aprobados de la asociación 

 

La cuota establecida por la Asamblea General de la asociación para la Agencia 

Estatal de Investigación para el año 2022 asciende a 84.551,60 € (se adjunta 

cuadro de cuotas por entidades como documento número 3). Dicho importe 

sería financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 28.303.463B.490 del 

presupuesto de gastos de la Agencia Estatal de Investigación. 

 

Régimen jurídico aplicable a la contribución de la Agencia Estatal de 

Investigación como miembro de Science Europe 

 

El encuadre jurídico de la integración de la Agencia Estatal de Investigación en 

la asociación supranacional Science Europe se encuentra en la disposición 
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adicional cuarta de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 

Acuerdos Internacionales, al no tener encaje en las figuras de tratado 

internacional, acuerdo internacional administrativo, acuerdo internacional no 

normativo y la recogida en el artículo 47.2.d) de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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